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MARíA CRISTINA >'

P ARTE OFICIAL

REALES DECRETOS-

En virtud do lo prevonido en el artículo sexto de . Mi
decreto de diez y Gcllo del mes actual, dando nueva orga
nización á la Junta Consultiva de Guorra, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en disponer qne el intendente de ejército Don
Jose Gómez de la Torre y Mata, cese en el cargo dB
Vicepresidente de In. Junt,:¡, Facultativa de Administra
ción Militar; qnedando satisfecha del celo, inteligoncia y
lealtad con que lo ha desempefiac1o.

Dado en Palacio á veintiocho de onero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

En virtud de la nueva organización dada al ~Hlliste

rio de la Guerra por Mi decreto de diez y ocho del mes'
actual, en nombrB de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon·
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el intendento de ejército,
Don Antonio Dominé y Loresecha, cese en 01 cargo de I
Interventor general do GuerrD,; quedando satisfecha del
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desompeflado.

Dado en Palacio á veintiocho do 0nero do mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El ~!inistro <10 l¡, Gnorrn,

J oS}~ LÓPEZ DO:Mí.:-:('TJEZ

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina R(lgente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor general de Guerl'il., al
intondonte do división Don, Eduardo Sáenz de Tejada

y Fernández ~ Castro,qu9 OOsempañ&oo. &l Qtllgo de
Jefe de Sección do la Intervención Groera! de Guerra.

Dado en Palacio á veintiocho d.e enero de mil -ocho
cientos noventa y tres.

E1Ministro de 111 Guerra.,

JOSÉ LOPEZ DOMíNGUEZ

....- ..±

REALES ORDENES

DESTIN'¡)~

J:-::XCll10. Sr.: F.l íie.y ~>,l" fl. ~~"\ ,l"' Bn ~n tU rni::" ~:: f>"Í·
na Regente del Reino, se ha StlfVidu du~t¡¡¡ítÍ' ¡~'h':.{; IILrú;tl1

río, en vac:mte que existe de su C!Ji'f.·, :d cnpitál1 dI.' CabaJla
riH, D. José Alvarez Cabrera, que ¡,e India en ¡;dtuaí'ión de
reemplazo en ef!te distrito, Eogün lo prevenido en 24 ,101
actual.

De real orden lo digo á V.' E. párá su conocimiento y
demas efectos. Dios gum'de :i V. E. muchbs año~. .:Madrid
30 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍXGlTEZ

Señor Capiüin general de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuo"to por ", L.:i (::te

:Ministcrio en 18 del mes actual, la Reina RegOni;l' <id Lt'Í·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.), ¡,:,~ ha
servicIo disponer que el comandante de Infantería, D. Adal.
herto de Egufa y López de Q{;hoa, cese en el destino de auxi·
líur de la C\lmifdón or¡wnizndora del CllE'rpll de 8omat'·nell
de Cn¡"dl1¡;!t ()l1crlaníln I.'ll :~i':,nqc¡.ón de J'PH"pliií~·.' (,11 01
lJlUlto que: t,Jiju, íntcrin tb~,:~.:rH" :.tH:~Y¡~ ('oll.~c:.:eiún,

L't~.~ lc.:,~J. urden l(~ (1.~~~~') Ú \/. i~~, p.3.r¡t ~~] tulHJel.rni~:ti>"; '7
cft'Cü\; e{¡r:~Iguh'nl,";;;~ 1Hoi:J ~narde ~i \í~. 11;. !J11h~hoH ~¡;lo~.

Ml:lurid 28 d\;l (;lucru '.10 lbU3.
LóPEZ DOMÍNGUE;

Señol' Capitán general de Cataluña.
Señor O1'<1ona(lo1' de pOgo5 de Guerra.
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 18 del mes actual, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien nombrar auxiliar de la Comisión organizadora
del Cuerpo de Somatenes de Cataluña, al comandante de
Infantería, D. Jaime Bosch y Fernández.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. consiguientes. Dios guardi á V. E. muchos año!!.
Madrid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOllfNGUBZ

Señor Capitán general de Oataluña.

Señor Ordenador de pages de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regentf1 del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudantes de campo de V. E. al teniento ceronel de In·
fantería D. Julio Vidaurre y García, el cual. Vro..,tuba servicio
á las inmediatas órdenes oe V. E. en su anterior situación;
al de igual clase y arma D. Pablo Arredondo y Cohos, que
en la actualidad pertenece, en concepto de agregado, á la
Zona militar de Sevilla núm. 24, y al capitán de Caballería.
Don Andrés Brull y Secane, que se encuentra en situación de
reemplazo, por haber cesado en igual cargo que desempeña·
bA á la inmediación del antecesor de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel'lto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 30 de enero de 1893.

LóPlilZ DOlÓNGUEZ

Señor Capitán general de Andaluoía.

Señor Ordenador de pa¡Ofl de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre d~
fU Angnsto Hijo el Rey (q. D. g.), Fe ha t:enic1o destinar á
138 inmediatas órdenes del teniente general D. Adolfo Mo
raJe- de los Rills, que se halla en situación de cUDrtcl, en
esa capital, al capitán de Infantería, D. Juan Naira y Cancela,
el cual de-sempeñaba el mismo c(¡metido á la inmediación
de dicho General, en su anterior destino.

De real orden lo digo á V.:H:. para su conocimiento y
erectos ronsiguientes. Dios guarde a V. E. muchos añ,.1s.
Madrid 30 de enero de 1893.

LóP]J:t. DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

SeRor Ordenador de pagos de Guerra.

3.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio en su escdto de 18 del mes actual, el Rey (que
Dios glwrde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
¡\le ha servido disponer, por resolución de 25 del miBmo,
quede sin erecto la real orden de 11 del corriente (D. O. nú
mero 8), por la cual se concedió permuta de destino al co
ronel de ese instituto D. Alejandro Vegas Mesáns, conti
nuando en el cargo de bubinspect(¡l' del primer tercio, que
'Venía ejerciendo.

De real orden lo digo á V. E. para /lU eonocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de encro de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGrEZ

Señor Direct0r general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generalas de CastiHa la Nueva y Granada y
Ordena.dor de pagos de Guerra.

7.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista. de la comunicación núm. 1.631,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 de diciembre pró
ximo pasado, participando haber dispuesto el regreso á la
Península del capitán de la Guardia Civil, D. Graciano Miguel
Alegre, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente
del Reino, ha ten.iclo á. b~en {lprob~ la determinación ele
V. E., -en atención á que. el intorC/3ado se halla comprendi
do en la real orden de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226);
disponiendo, por lo tanto, que el expresado oficial sea baja
definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los tér
minos reglaméntarios; quedando á su llegada en situación
do reemplazo en el punto que elija, interin obtiene coloca
ción.

De roalorden lo digo á Y. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\1".
drid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOML~GUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuhll.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y GaIíoía,
Director general de la Guardía Civil, Ordenador de pago!
de Guerra é Inspector de la Caja Genet'al de Ultramar.

9." SECCION

Excmo. 81'. : En vista de las instancias promovidas por
los primeros tenientea de Ingenieros D. Alberto _de Fuentes
Bustillo y Cueto, destinado en el segundo regimiento de Za·
padores Minadorcf', y D. Leandro Lorenzo y Montalvo, super
numerario sin sudclo en Fuente el Eol, afecto ala Zona mi
litar núm. 71), en súplica de cambio de situación, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder ala petición do los interesados; dispo
niendo que el primero quede en situación de supernume
rario sin sueldo, fijando su residencia en esta corte, afecto
á la Zona militar núm. 3, y el último, vuelva á activo y
preste sus servicios en el mencionado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de enero de 1893.

LÓPEZ DOlIfNGUEZ

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castílla
la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

10.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Inspector
general de Administración Militar en escrito de 17 del ac-
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tual, e' Rey (q. D. g.), Ye11 su nombre la Reinu Regente del
Reiuo,se ha servido disponer las variaciones de dost,ino que
fe extresan ellla siguiente relación núm. 1; los destinos á
las dÍ'Ül.'iones y brigadas señalados en la núm. 2, y los de la
bdgam de tropas do Administración Militar, detallados en
la nún. 3; debiendo continuar también desempeñaml0 los
jefes y oficiales comprendidos en las dos últimas relaciones,
los (Bstinos que hoy sirven. .

.DI real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DmrfNt'lUEZ

Señor Oapitán general de la Castilla la Nueva.

Sefores Oapitanes generalE.s de Cataluña, Andalncía, Valen
cia, Galicía, Granada, Casti11a la Vieja, Extremadura, Na
varra, Burgos y Provincias Vascongadas, Ordenador do pa·
gos de Gnerra é In13pector de la Caja General de Ultramar.

Relaci6n núm. 1

CAMBIOS DE DESTINO

Comisa.rbs de guerra de seguuda olase

D. Rafael Quevedo y Medina, del Parque de Artillería de
Segovia, al diEtrito de Castilla la Nueva.

» Francisco Oleo y Estados, del distrito de Castilla la Nue·
va, al Parque de Artilleda de Segovia, como inter·
ventor.

OftciaJea segundos

D. Juliáu Ortega y Santos, de reemplazo en B~'gos, á la
Oomisión de atrasos de Cuba, en Aranjuez.

) Fernando Ruiz Llanos, de la Oomisión de atrasos de Ou
ba, en Aranjuez, al distrito de Granada.

Oficiale) terceros

D. Vel1aneio Zauón Rodriguez, del distrito de Castilla la
Nueva, al Parque de Artillería de Madrid, como auxi
liar.

) Angel Arruyo Ribón, de auxiliar del Parque de Artilleda
de Madrid, al distrito de Castilla la Nueva.

) Luis Oenteno y Jiméúez, del distrito de Oastilla la Nue
va, á la fábrica de fundición de Trubia, como auxiliar.

.. José Palomino Señán, del distrito de Oastilla)a Nueva,
al de Andalucia.

» José Noves Cid, de auxiliar del pl'imer establecimiento
de Remonta de Granada, al tercer Depósito de Semen
tales en Baeza, como auxiliar.

Relación núm. 2

DEI:iTlNOS EN ÍHVlSLONES y BRLGADAs

Oflciales primeros

D. Emilio Blanco Abelei~a, el de pagador de la cuarta di
visión, en relevo de D. Joaquin Teruel y He1'llández.

) José Zappino y Oabrero, el de pagador_ de la 14.m divi·
sión, en relevo de D. Angel Aizpuru Mondéjar.

Oll.oill,16S segundos

D. Fernando Fontan Santa Marina} el de auxiliar de subsis
tencias de la lO.a división, en relevo de D. Germán
Rodríguez Leira.

» Inocencia Ouadrado y Ounchillos, el de oficial de subsis.
tencias de la 9,' brigada, en relevo de D. Antonio Fe
rrater Ln.paztll'án.

D. José Gurcfa Medl'!lno, el di-) oficial de Bubsistendnl'l de le
23. a brigada, en 1e1e..o de D. José Bienzubas y GiroLd,a.

Relación núm. 3

J¡ESTIXOS EX LA muo ADA DE TROPAS DE AD}!Il'ISTR.lCIÓN MILITAR

OJldal aegundo

D. Josó Bienzobas y Gironés, el de primer teniente de la
12.a compañía montada, en relevo de D. Jo~é GArcia
Medrano.

Oficiales urceros

D. I.uis Farando de Saint Germain, el de segundo tenien
te de la 5.a compañia montada, en relevo de D. José
Rodriguez Carballo.

, Angel Losada Oandalija, el de segundo teniente encarga
do del detall de la 14 • compañia, en relevo de D. Luis
Oenteno y Jiménez.

Madrid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUlI:Z

-.-
UA'rIm4:0NIOS

5." sEcqroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta condicional, perteneciente á la Zona militar de Gua
dalajara, Ramón Sierra Sauco, en solicitud de que se le ex
pida la :fedesolterfa, el ReY'(q. D. g.), yen su nómbrelá .
Reina Regente del Reino, se ha servido' deseathnar la peti-·
ción del interesado, por carecer de derecho á. lo que preten·
de, hasta que sufra la 3. a revisión, si en ella subsiste la
excepción alegada, con arreglo á. lo prevenido en la real or
den de 15 de julio de 1892 (O. L. núm. 220).

De la de S. M. lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOllíNGUM

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

-.-
nEOL'O''rAUIENflIO y RElE2I:tPLAZO :DEL !J'ÉRC1TO

5.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por la
madre del artillero del 6. 0 regimiento montado de Artille-' ,
ría, Bernardo Mato Fraiz, en solicitud de que se le admitan
las informaciones necesarias para eximir del servicio aétivo
á Su citado hijo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición de .
la recurrente, por oponerse á ello el art. 815 dé la ley de re· .
clutamiento y reemplazo del Ejército. '

De real orden 10 digo It V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DmlíNGl'EZ

Señor Capitá.n general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por
Leandra Aniquino Ralnos, madre dellllozo Diego Durán Ani
quino, Eln solicitud de que ae autorice á éste para ingresar
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 18 del mes actual, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de su Augu>'to Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien nombrar auxiliar «e la Comisión organizadora
del Cuerpo de Somatenes de Cataluña, al comandante de
Infantería, D. Jaime Bosch y Fernández.
. De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos. consiguientes. Dios guard~ á V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOldNGUBZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pages de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regent(1 del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudantes de campo de V. E. al teniento coronol de In
fantería D. Julio Vidaurre y García, el cuulprú:staba 5ervicio
á las inmediatas órdenes de V. E. en su anterior situación;
nI de igual clase y arma D. Pablo Arradondo y Cobos, que
en la actualidad pertenece, en concepto de agregado, á la
Zona militar de Sevilla núm. 24, y al capitán de Caballería .
Don Andrés Brull y Seoane, que se encuentra en situación de
reemplazo, por haber cesado en igual curgo que desempeña
bA á la inmediación del antecesor de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimio1'lto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 30 de enero de 1893.

Lóp~ DoMÍNGUEZ

Señal' Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pai0t! de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre d~
f'U Angnsto Hijo el Rey (q. D. g.), fe ha E'ef\iclo destinar a
las inmediatas órdenes del teniente general D. Adolfo 1110
ra16~ de 108 Rívs, que se halla en situación de cunrtcl, en
esa capitnl. al capitán de Infantería, D. Juan Neira y Cancela,
el cual d~sempeñ3.bael mÍBmo c(,metido á la inmediación
de dicho General, en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. :H;. para su conoeimiento y
eIectos comiÍguienteB. Dios guarde á V. E. muchos añüs.
Madrid 30 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Selíor Ordenador de pagos de Guerra.

3.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 18 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regentc del Reino,
Se ha servido disponer, por resolución de 25 del mismo,
quede sin erecto la real orden de 11 del corriente (O. O. nú·
mero 8), por la cual se concedió permuta de destino al co
ronel de ese instituto D. Alejandro Vegas Mesina, conti~

TIuando en el cargo de bubinspect(¡r del primer tercio, que
V'enia ejerciendo.

De real orden lo digo a V. E. para eu eonocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoel. Ma·
drid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGrEZ

Señor Direct()r general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Granada y
Ordenador de pagos de Guerra.

7.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista. de la comunicación núm. 1.637,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 de diciembre pró
ximo pasado, participando haber dispuesto el regreso á la
Península del capitán de la Guardia Civil, D. Graciano Miguel
Alegre, el Rey (q. D. g. ), y en eu nombre la Reina Re.gento
del Reino, ha ten.ido A bi,en tlprpba¡ la determinación de
V. E., -en atrnción á que. el interesado se halla comprendi
do en lit real orden de 15 do junio de 1891 (C. L. núm. 226);
disponiendo, por lo tanto, que el expresado oficial sea baja
definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los tér
minos reglammtarios; quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, ínteriu obtiene !,oloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. l\Jfi·
drid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOML>\GUEZ

Señor Capitán general de la Isb de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galioia,
Director general de la Guardia Civil, Ordenador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja Genel'al de Ultramar.

9. 110 SEccroN

Excmü. Sr.: En vista de lns instancias promovidas por
los primeros tenientes de Ingenieros D. Alberto .de Fuentes
Bustillo y Cueto, destinado en el segundo regimiento de Za
padores Miuac1oref<, y D. Leandro Lorenzo y nlontalvo, super
numerario sin sU<llclo en Fuente el Sol, afecto ala Zona mi·
litar uúm. 71), eu súplica de cambio de situación, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Heiuo, ha
tenido á bien acceder ala petición de los interesados; dispo
niendo que el primero quedo en situación de supernume
rario sin sueldo, fijando su residencia en esta corte, afecto
á la Zona militar núm. 3, y el último, vuelva a activo y
preste sus servicios en el mencionado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de enero de 1893.

LÓPEZ Do:uiNGUEZ

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y ClI.8tilla
la Vieja.

Señor Ol'denador de pilgoS de Guerra.

10.e. SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por 01 Inspector
general do Administración Militar en escrito de 17 del ac·
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tual, e' Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino,se ha servido disponer las variaciones de destino que
f.e exp:esan en la siguiente relación núm. 1; los desGinos á
las diT.Íl.'iones y brigadas señalados en la núm. 2, y los de la
bdgaw de tropas do Administración .Militar, detallados on
la nÚll. 3; debiendo continuar también desempeñando los
jefes y oficiales comprendidos en las doa últimas relaciones,
los d:stinos q1le hoy sirven. '

Lb real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
den:lis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de enero de 1893.

LóPEZ DO:MfN6UEZ

Señor Capitán general de la Castilla la Nueva.

S&f.ores Capitanes generales de Cataluña, Andalncía, Valen
cia, Galicía, Granada, Castilla la Vieja, Extremadura, Na
varra, B\1fgos y Provincias Vascongadas, Ordenador do pa
gos de Guerra é Impector de la Caja General da Ultramar.

Relaci6n núm. 1

CAMBIOS DE DESTINO

Comis&rbs de gueua. de segunda. olase

D. Rafael Quevedo y Medina, del Parque de Artillería de
Segovia, al clidrito de Castilla la Nueva.

~ Francisco Oleo y Estades, del distrito de Castilla la Nue
va, al Parque de Artillada de Segovia, como inter·
ventor.

Ofloia.les lagundos

D. Juliáu Ortega y Santos, de reemplazo en Bm:gos, á. la
Comisión de atrasos de Cuba, en Aranjuez.

) Fernando Ruiz Llanos, de la Comisión de atrasos do Cu·
ba, en Aranjuez, al distrito de Granada.

Ofioia.le) terceros

D. Venaneio Zanón Rodríguez, del distrito de Castilla la
Nueva, al Parque de Artillería de Madrid, como auxi
liar.

) Angel Anuyo Ribón, de auxi1iardel Parque de Artillería
de Madrid, al distrito de Castilla la Nueva.

» Luis Centeno y Jiméúez, del distrito de Castilla la Nue
va, á la fabrica da fundición de Trubia, como auxiliar.

» José Palomino Señán, del distrito de Castilla,la Nueva,
al de Andalucía.

) José Noves Cid, de auxiliar del primer establecimiento
de Remonta de Granada, al tercer Depósito de Semen
tales en Baeza, como auxiliar.

Relación núm. 2

DESTINOS EN ilIVISIONES y BlUOÁnÁS

Ofloia.les primero!

D. Emilio Blanco Abeleira, el de pugador de la cuarta di
visión, en relevo de D. Joaquín Teruel y Hernández.

» ,José Zappino y Cabrero, el de pagador_ de la 14.a divi
sión, en relevo de D. Angel Aizpuru 1IIondéjar.

Oflciales segundos

D. Fernando Fontán Santa Marina, el de auxiliar de subsis
tencias de la 10.a división, en relevo de D. Germán
Rodriguez L~ira.

» Inocencia Cuadrado y Cunchillos, el de oficial de subsis·
tencias de la 9.' brigada, cnrelevo de D. Antonio Fe
natal' 1Jfil)Rzarán.

D. José Garda Mednmn, el dfl oficial de ¡;ubsistend~lR de lo
23.1\ brigada, en lolevo de D. José Bienzubas y Girullés.

Reladón núm. 3

IJESTJXOS ¡:;X LA mua ADA DE TROPAS DE AD3!ISrSTRÁ<JIÓN llfILlTAR

OJlcial segundo

D. José Bienzobas y Gironés, el de primer teniente de la
12.a compañía montada, en relevo de D. Jo~é García
Metlrano.

Oficia.les terceros

D. Luis Farando de 8aint Germain, el de segundo tenien
te de la 5.a compañía montada, en relevo de D. José
Rodríguez Carballo.

) Angel Losada Candalija, el de segundo teniente encarga.
do del detall de la 14 • compañia, en relevo de D. Luis
Centeno y Jiménez.

Madrid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMiNaUEz-..
XATRIUONIOS

5." SECqION

Excmo. $1'.: En vista de la instancia promovida por el
recluta condiciona.l, perteneciente á la Zona militar de Gua
dalajara, Ramón Sierra Sanco, en solicitud de que se le ex·
pida la fe de ilolt41rfa, el ReY(q. D. g.), yen su nomorelá .
Reina Regente del Reino, se ha servido' d.esestimar la ¡:Jetl.
ción del interesado, por carecer de derecho á lo que preten
de, hasta que sufra la 3. a revisión, si en ella subsiste la
excepción alegada, con arreglo á. lo prevenido en la rmt1 br
den de 15 de julio de 1892 (C. L. núm. 220).

De la de S. M. lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1893.

LÓPEI DOlifNtuBZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
REOLiJTA'MIEN'rO y :REE:M:PLAZO :DEL EJÉRCITO

5.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida, por la
madre del artillero del 6.0 regimiento montado de Artille
ría, Bernardo Mato Fraiz, en solicitud de que se le admitan
las informaciones necesarias para eximir del servicio activo
á su citado hijo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición de .
la recurrente, por oponerse á ello el art. se de la ley de re- ..
c1utamionto y reemplazo del Ejército. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
eiectos conBiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ Do:ufNG'(,'EZ

Señor Capitán general de Galicia.

ll:xcmo. Sr.: En vista de la instancil1 promovidA por
Leandra Aniquino Ramos, madre del mozo Diego Durán Aní.
qUillO, en solicitud de que ae autorice á éste para ingresar
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0IDU ....olui1tar1f¡ en In CPJni1Dfln¡¡('Í;1 de CtiJ'HHn,H"Y8 d(> ~:h"

yn~:1, 11,) (\h~tantü hHJ1:\r~',t~J por ~-u {\tl:vl J ~ujü;,o al rlista··
miento del Ejúi'c1io, el R(-y (r¡. D. f.." \' ('<1 "u nombro l~\

Rr-:ina l~eg(;ntú dE11 TIe:n:.l'l ni! hr. Pf~},~wi,'1n f.1Cf·:7~~i;lrnnr hl pt:.:ii ..
ción ~le la reeurrante, lYl' Op';fl('l'~e á ella el arto 87 del re
glamento de 22 ele enero de 1883 y la real orden de 10 de
octubre de 1887 (C. L. mimo 417).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
el de la intrresada, v~cina de esa capital, calle de Carrete
ro,> núm. 10. Diot'l guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 d., finen· de 18$13.

LÓPEZ DO:Mi:NGUEZ

5efior Capitán general de Andalucía.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Rfgente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
!'oldadús Santiago Domíngues Salvador 8 Ignacio Fernández
Macho, que embarcliron para ese distrito el día 14 de octu
bre Ú!1ÍDl!', á hordo del vap'T corr.'o San Ignacio. (le Loyola,
f{igl'ff'Hl desde lupgo á la Penínsub, vasando á su llegada
al primar batallón de Artillería de Plflz~, una Tez qne les
ha t'orrespondido los beueíbio¡; del pánafó 3.o del arto 34
dE: la ley de ¡:eclutamiento.

~n~ re~lorden lo digo á 'Y. E. para su coiíocímiento y
de~i6" N¡n¡.igui~nt.es. mOl' gusrde á V. E. mlichos años.
~:t,dj'.d:·8 de enero de H:·Ht

IJ,PE'l. DOMÍNGUEZ

S(ñ"'l"G; Cavitanes generales de Burgo! y Cataluña.

-.-

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Rolicitado por el oficial 1.°
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 1';lilitares D. Manuel GUicia
Antón, que presta ¡;u~ servicios en aEta Ministerio, el Hey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina RIó·gente del Reino, se
ha fervido concederle el' pase oí situación de reemplazo, con
reó!idencia en esta corte, con arreglo á la real orden circular
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. li5); disponiendo, al pro
pio tiempo, qne ingre"e en servicio activo con destino á este
!'liristerio, d de la misma cla"e D. Zacarílls Bazo del Casti
llo, el cual se encuentra dl:! reemplazo según lo prevenido en
~H del adulil.

i)t.: rf::;~l ü!·dCH ~(."" d~i;;;) ,1 ';'." i.-t. !·D~·.(l R~i (:(n~{'~~·Jtnier.t~\·.~ y
~lf·H.A~ ()h:cto~. {)i{1~ gnnri!f\ D, \' • .F;~ nlu¡,~h(';~ F~iüp.~ !..fn ..
df]d i1Q do E'!HH·O dn .1~:~~¡;~.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán generul de Castfl1a la Nueva.

Ex:;mo. ~l'.: En ,Íft.a (k 1:1 ln",:nnda prornovida prr el
tenim;to coronel do ese instituto, en situación de reemp}¡¡zo
por enfermo en Barcelona, D. Francisco Nadal Gay, en súlli· .
ca de volver al servicio activo;. y resultando del reconcei
miento facultativo sufrido por dicho jefe, que se encu€Ilira
completamente curado do la enfermedad que padecía, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reipu Regente del Reim,
ha tenido á bien disponor cese en la mencÍt'uada situaci.n
de reemplazo, por enfermo, continuando en ella hasta que
le corresponda obtener colocación .

. De real orden lo digo á -r. E. pal'l1 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1898.

LÓPEZ D01'iÍNGDEZ

Señor Director general de Carabineros.

E!eñor Capitán general de Cataluña.

-----......._---
:RESERVA GRATUITA

3." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua V. E. remi
tió á E'"te Ministuio, con fecha. 27 do enero del año próxi
mo par;ado, promovida por el sargento licenciado del arma
de Caballería, Francisco mera González, en súplica dElI em·
pleo de segundo teniente de la ret>erva gratuita, el Rey (qüe
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la solicitud del interesado, por no
hallarse comprendido en los arts. ~.o y 6.0 del real decreto
d.e 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectoa. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1893.

LÓPF,z DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

- ___<__Cl__--

3.& SEcoroN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada
para el retiro el primer teniente de In. Comandancia de 'l'e·
ruel de ese instituto, D. Pahlo de Gracia, que desea fijar su
residencia ('11 dicha capital, el Rey (q. D. g.), yen su nom
hre ,a Heina Regente del R:íno, ha tenido á bien disponer
qut1 el refHrido ofidal sea baja, por fin del presente mes, en
el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonán·
dosele, por la Delegación de Hacicnda de la expresnda pl'O'

vincia, el aueldo provisional de 168'75 posetas moneuaJes,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Mllrina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, 10 corres
pondan; á cuyo efecto se lo remito, con esta fecha, la hoja de
¡;;ervicios del itltercsado.

De real Ol'df:n lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Señor Director general de la Guardia Civil.

S~ñoreil Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Aragón y Ordenador de pagos Je
Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el pr¡mer teniente d¡g la Comandancia de Hucha
de ese instituto, D. Isidro Megías Sáenz, qne desea fijar BU

residencia en dicha capital, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del R-eino, ha tenido á bien disponer
que el referido oficial sea baja, por fin del presente me~, en
el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abom\n
dosllle, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 157'50 pe~etas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y 1IIarinu informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E.pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

. Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Malina,
Capitán general de Andalucía y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
\

este Ministerio con fecha 13 del mos actual, la Reina Re-
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto, Tiburcio Gil Béliz, cause baja, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación d~ re
tirado con residencia en Alhacete; resolviendo, al propio
tiempo que, desde 1.o de febrero próximo Yenidero, se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1893.

LÓl'EZ DO:MíNGUE1i

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presiclente del Cop.sejo SU:ClI'emo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia y Ordenador de pagos de

. Guarra.

4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ",1 coronel
do Infantería, comandunte militar de Gijón, D. Hilario Sa
cristán Diez, la Reina. llogente del Reino, en nombre de su

mes adtw.!, 0;1 el :l1'ma á quo p"l'~pncGc; l',-,,:olTiendo, al pro
pio tiempo, qne desdo 1.0 de febrf:ro próximo ,cnldero, fe
lo ahono, por la Pngaduría dto la Junta do Claoes Pasivas, el
haber provisional de 5C2'50 pesetas nlensuulcE, ínterin se
determina el definitivo que le eCtrrcr-ponda, previo informe
del Consejo Supremo do Gnona y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
filU"S consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 ele enero de 1893.

LÓPEZ D01ríxGuEz

Beñor Capitán gtineral de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Mari'la,
Capitán general de Castí.Ua la l'hava y Ol'denador de pa
gos de Guarra.

Excmo. Sr.: En vista dela propuesta que CUl'EÓ á este
Ministerio el Inspector general de Infuntería, con fecha 28
del mes próximo pasado, :l. fa'VC1' del comandante del regi
miento ele Málaga núm. 40, D. JOilé Rodríguez Méndez, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ba servido concederle el retiro para la
Habana y disponer que el cHuflo jefe caculO baja, por.fin del
mes actual, en el arma á qne pertenece; abonándoselo, por
las cajas de la Isla ce Cuba, el habor pr< v:sÍmliü de 750
pesetas al mes, en tanto resida en la citada isla, incluido ya
en Jicho señalamiento el aument(} do P~¡;o fuerte per c¡:cu
do, que le corresponde Como comprendido en el pál'l'afo 2.0,
artículo 3.o de la ley de 21 de abril dd año último (Colección

, Legislativa núm. 116), Íli.terin se determina el definitivo it
que tenga derecho, pr0'9"io informe del ConEejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de enero de 1893.

L6l"EZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitlin general de la Isla de Cuba y Ordenador de l)ugos
de Guerra.

-+-
StrELD03, HADEEES y GE.ATIFIOACIOliJl¡¡l

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de In. i.nstancia promovida por el
teniente coronol del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, con
destino en es~e Ministerio, D. Luia Moneada y Soler, en sú
plica de que se lo eonceda el sueldo de corollel desdo 1. o de
noviembre último, fundúndose en q ne disfruta en su ac
tual empleo la untigüoc1ad de 2D de febrero de 187H, qne es
igLut1 á la que tiene en el mismo el coronel de Infunterüt
Don Juan Blake Urbuncja, ascendido cn la propuesta re
glamentaria del mes de octubre último,. y en el do coman·
dante la de 16 de junio de 187:¿, sien¿o la del sogunJo de
11 de diciembre del propio año, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del geino, teniendo en cuenta
que CO!l aneglo á lo provenido en el mot. 31 ele la ley de pro-
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supuestos para 1892-93, corre~ponde al interesado entrar a ¡
disfrutar lCo;': bcmficios dcl arto 3.° transitorio dell'eglamen
to de flSC<:11SüS ,igente desde la citada fecha de 1. o de no· ¡
viembre último; ha tenido iI bien accedor ¿ lo solicitado, I
por reunir dicho jefe, aclom:i3 de las condiciones antos enu- 1
merac1m!, la de contar más do dos años cls efectividad en BU I
actufll empJeo. I

De real or~len lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
ut.:más erectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 28 de enero uo 1893.

LÓrEJ; DOi\rÍNG1.'EZ

Señor Ord@ador de pugos de Guerra.

---+-._---
TRANsponTES

7.1\ SEccrON

Excmo. Er.: En vista de la comunicación num. 531,
qU{) V. E. dirigió ti este l\Iinisterio, en 9 de diciembre pró·

ximo pasado, dando conocimiento de haber expedido pasa·
porte para regresar á la Peninsula á D.a RUsa Pérez Blanco,
esposa del escribiente mayor del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
rr!ilitares, D. Andrés itIaldonado Mall!onado, en unión de sns
tres hijoi', el Rey (q. D. g.), Ym su nombre la Reina Regen.
te del Ikino, ha tenido á bien aprobar la detormiuflción de
V. E., pc,r hallarse comprendida la interesada en 01 arto 11
de las inetl'llCciones circulaclas por roal orden de 7 de no·
viem11'o de 1891 (O. L. nÚm. 426).

De ]a de S. J\I. lo digQ it V. E. para su conocimiento y
demua dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de enero d.e 1893.

LÓPEZ DOlrÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señorc·s Oapitanes genol'ulee de Andalucía, BUr.gOi ')' Galicia.

nrPRENTA y LITOGRAFfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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Táctica de Artillería

Táctica de Cahallería

Memoria g'encral , '" .
Instrllceión del reelnta " .. " .. , '., .
Idem de sección y cell1paJiia '" " .
Idelll de batallón : .
Idem de brigada y regimiento .. " .

Bases de la ins[rucción .
Instrucción del recluta á pie v á caballo ,.
Id<)[lJ de sección v escuadrón: " .
Idem de regimiento .
ldem de briga'da y división.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Reglmnento l'l'OvisiOnal de remonta .
Idem soJJl'e e modo de declarar la resporrsabilidad (¡ irres

pomahilidad y el derccho á resarcll1lienlo por delerio-
ro, elc .

Idcm de Ill'spilales militares................... .....•. 1
1 Idcm de contabilidad (Pallolo) .....•......•...... 1:>

¡ltlem de trnnsportes mililares.......................... 1
Idem de jm!cn:JlizacicTIl:s pea' pérdidas .. , .

I
ldOllJ para la reYista de comisario .

! Tá·::tica de Infanteria

I
1

I
I

I
1 T01llo Ill ••.•. '••••••••••••••..••.• , ., ...••••••• , •.. , ••••

1

, Ins[rucción para II'alJaj?~ (le campo , .
Idcm Jlura la Ill'eSOl'V8ClOI\ ele! cO!Ol'[\ .
I11stl:neci.o~1('s para los e.,iereicios tée.llicos de Administra-

CI011 ~1J]¡lm' .
I(:J¡~lll para la enseñanza lécvica on las experi~ncias y

jll'úclicas de Sanidad !llililar '" .
Icl(~l11 para la en~eñallza del til'O con carga rctlncida ....•.
Idcm para Jos e.jcreicios tclcnicos combinados .
1<1em pnra Jos ~)Jorcicios dQ marchas:: ' " .. '" .
1dem para los Hlcm de easlrlllllctaeJOll .
ldcm cOl11plerr:_e!llarias delrcg)amento ue granues manlo-

lmls y eJcrClCIOS preparatorJOs .
ldelll y carlillu. para los ejercidos de orienlación .

50
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1
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1

1

1

I'ts.

Código de justicia militar : .
L'3v <le pensiones de viudedad y orfandad de 2lS de junio

de 18(j~ y 3 de agosto de 1865...........•....•........
lclem de· los Tribunales de guerra '" '"
ldem de Elljuiciamiento militar.. .. . • . .. . .
Idcm Constitutiva del Ejército ..

Códigos y Leyes

Ucencias absolllt?S por cumplidos y por inútiles (01100).
Pases para las Cajas de recluta (rdem) ..•...............
Idern para reclutas en depósito (ídem) .
Idern para situación de licencia ilimitada (reserva acliva)

(idem) .
ldem de 2.a r«Serva (ídem) ..
};stados para cuenlas de habilitado, uno .
Hojas de estadistica ériminal y los seis eslados trimestra-

les, del 1 al 6. cada uno. . . . . .. . , .

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de 20 de febrero de 1879 ..........• ' .•........

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro
bado por real orden de 1.. de febrero (le 1870.•......•

ldem provisional de tiro .
ldem de la Orden del Mérito Mililar, aprobado por real

orden de ao de octubre tie :1.878 ••. " , .
ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de 10 de marzo de 18613 .
I(lem (le la Henl y militar Orden de San IJerrnenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado

por real orden de U de marzo de :1.870 ..•.••.•.••.•.•..
IcJ.em de las músicas y charangas, aprobado por real al'-

chm de 7 de agosto de :1.8715 ..
Idem para la r~d~cción de las .hojas de servicio "
Idem pura el rcglmen de las blblJOlecas .
Idem para el servicio de camllUflU ................•.....
ldem de grandrs maniobras ... " .............•...•.. '"
Irlem del regimiento de Pontoneros, en .¡, tomos .
Idem para el reemplazo y reserva del I~jércil(), decrotado

en 2'2 de enero de 1883. . •. .•• . •..• ,.......... ., ....

Reglamentos

IMPRESOS

I
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Pts. Cts. Ph. cta.

};úlnero 'Punto que sh'Yió
io la¡; hojas Partes de prúyineia que eomprellden do centro on los trll.1)ajos

(1) Corresponden ú los tomos n, nI, IV, v, VI y VJI de In. Historia de lA.
guerrA. do la Indepcl1dcnoi.a. que puh1iea el Excmo. Sr. Gcuerv,l D. Jusé Gómez
do Artochc; los 1'0diJos .e ¡;!rrcll cn esto Dl'l'ósito.

Plano de Seyilla ...••...........••.......t \
ldem de Burgos .
Idcm de Dadajoz. t
ldem tle Z¡u·:Je07.:l E I
ldelll du M!liag. a ....•..................... ¡'.sca a 5.000t
ldem de BIlbao .
Idem de I1uesca .
Idem do Vitoriu •.•.............•.........

PLANOS

OBRAS VARU,S

Memoria del viaje á Oriente, por el general Prim........ ~ 50
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas .... " •..... , ..•........ , " ., .•........• 4
Itinerario de Burgos, en un tomo ....................... 1)

ldem de las Provincias Vascongadas, en id.....•........ 5
C'lntrntos celebrados con las compañias de ferr~arriJes.. !5
Dirección uo los ejércitos; exposición de las funclOnes del

Estado ~¡ayür en paz y en ¡?:ncrra, lomos 1 y Ir......... i:'5
C:Jr~i.!b. de uniformluad del Cuerpo de Estaao Mayor del

E.lcrctlo ..................................•..•...... 00
El Dibujan(e militar.................................. W
Estudio tle tas cOllservas alimenticlas ................... 75
Es! ndio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el goneral Ce-
10rero...............................................

Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos) .......... W
'~r-ntad?de e;¡'.lilacíón.......................... : ........ 2 GO
J'Üll'raClOll 1111¡¡Lar de la guerra carlista de :I8S\) a 76, que

consta ~o. H tomos cquivalentes á 81 cundemos, cada
iun') de (;SU'S ...•••.••.•••••••• _ ••••••••••••••• , •..•.•

Y¡;;ta.~pmwi\,micos, /'epI'0¡]¡icitlI1S1Jor 11/l'dio ele la fototipirr,
que ¡¡¡;símll 111 ':-"arraci!:n mili/m' ele la (jI/erra carlista.) 11
son las siguientes:

MMlaria, Yera, Castro Unliales, Lllmbier, Las Peñas de
lwrtea, Ya!le de Son~ol'roslro, Yatle de Sopuerta, San
Pedro Ahanlo, Puente la Reina, Berga, PamRlona, San
Felipo de Jútiva, batalla de Treviño, Che va, Berga
(bis" Castell[ultít de la Roca, Castellar del Nuch, Mon·
te Esquinza, San Esteban de Bas, Valle de Galdames,
Besalú, .slgueta, ToIosa, Collado de ArLesiag-a, Puerto
de Urquiola, batalla de Oricain, Morella, Cantaviejn,
¡lUente de Guardiola, Valle do Somorrostro (bis), Seo de
Urgel, lIernani, Puebla de Arganzón, Peña Plala, II'ÚIl,
sima de Igurquiza, puente de Ostonuo, Gnetarin, Men-
tejurra, Orio, Elizondo, Puigcerdá, y EstelIa; cad;¡ uoa
de e!]n.s ......... _.••............•...•...•.....•..... 2

Per colecciones compLetas de Ins referentes á cada uno de
Jos teatros de openicíolles del Norte, Centro y CatalufJa,
una vista ............................................ 7~

Las Grandes Maniobras en Espaila, por D. AntcBio Díil.Z
Bonzo, comandantc do Est.ado :Mayor................... 8

m"toria administmliva do la~ principales campañas me-
3dornas, por D. Antonio m;jzquez ....................

Idcm del alc:'lzar de Toledo................ ' ............ Ü
Compend.io (eórico·prilc(íco de Topogrofía. por el teniente

cOl'Onel, comandante de Estado ~layor, D. Federico Ma·
Gm:llanes............................................

La'Iligieno rrl!Iitar en Francia y Alemania............... i
Informes sobro el Ejército alemán, por el general Barón

de lí:inlb~lrs, dd Ej(írcílo rn~o, tradv:·cída de la eoici6n
fmncesa, por el cnpitún de Infantería D. JUUIl Serrano
Allnmira ........................................... 5

Tr:1Lado elemental de Astronomía, por Echevarl'ia....•... 12 50
Historia ue la guerra de la rndependencin, por el general

!lOV. Jose GOlllez Al'teello, siet~ tDmos, cada uno •..•...• 8

f
Mapa eJe Espafta J' Portugal, escala 1.500,000 :1881 .••

ldom itmerarío de las Provincias Vascon-
g·¡úas v Navana )

Idem iel. 'de id. id. estampad'o en tela .
¡'¡lem!d do 9atalm'la ..
Idem 1((. de 1(1. en teht. ..
ldem it1. de Andalucía.. .. .. .. . . . . .. 1
Itlem !d. de (~ranada..•.........•.....•. ·.Escnla _
1Jom IU. do hxl['cmac!ura •.•.........•.. \{ WO.OCO
Idem iu. de Yalencia.. . .. .. .. . .. . .. .. ..
1dcm íd. do Burgos .
Ideal id. de Arugón '"
Idem id. de Castilla la Viejll.....•••..•..•
ldcm id. de Galícia ..•..........•.......

Idem do Custillu la Nueva (12 hojas) __1_ ..
200.000

DO

50

Iz . \' 11 I ]'d n .' A'" ....(H11r.l a, f1 aüo 1 ,::'icgO\ la, ,. 113 ~

Balamancn .\redina del Campo.
Yalladolitl, Burgos, SOfía, Guadalu-

jara, 3ia(!rid y Rcgovia ' .. Segovia.
Z:lragoza, Toruel, Gnarlalt1jara y So-

ria . " " . . . . .. Ca!:Jtanl(l.
Salnnl~nen, AYÍ1a, Segovin, Madrid, ..

Toledo y CÚGeres A'l'iia.
Jladrid, Segovia, Guadalnjara, C\ien-

ca y Toledo Madrid.
Guau¡¡jajara, Teruel, Cuenca y Yn-

lencl:l ¡Cuenca.
Toledo, Ciudad Heal, Cáceres y Ua-

d,ljúz . · 1Talnvera 00 la Ileina.
Tole~ro, Cuencn, Ciudad neal y ~la'l

und ¡TOledo.
Ctw.ncll, Valencia 'f Albacete La Hoda.
Valencia, Cnslellón y Temel 1Valencia.
B~H1ajOZ. CiudGd llEal y Cór~oba 'l~)madcn.
CIUdad Be,ll, Albacete y Jaen ¡ClUdad Real.
Ya!;.ncia, Alicanto, Albacete y Mur- .

cJa AlIcante.
Signos convencionales. I

33

36

llIapa de zonas militares........................ l)0
_ i

Iclem mural de Esparm y Portugal escab I:iOCÚ560 •.••.•• 12 W.

Idom de Halia ) -l'( 1l
ldenl de Frnnci:.1 & •••••••••••••• ,escala ---- r;
ldem de la Turquia europea ) 1.0nO,Ooo l.O

luem do la id. asiú!i~a, ('seala. -;;~nf~- 3L8.)uf)üO ..•.. •

Idem de Egipto, escala WO~JOO ..

l.
ldcm de Burgos, escala 2(i;i600 7 (.(}

Mal' a itinerario militar de Espafí.a en tres colores
1

Escala 200.000

H('jas publicadas, caua llna . . . .. . .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. .. ~ nO

Estadistica y legislación

Alll1urio militar de EspaiUl, ailos 18tH y 1893............ 1)
:EsCillalón v reglumcn(o tIc In Orden de Sun Hermenel!:ilUo. l.
Diccionario de legislación mililar, por Muiliz y Ter¡'"'ones. 7
Memoria tIc este Deposito sohre ol'ganizacit\n militar do

EspafJa, lcmos !' JI, IV Y VI, cada lino................ lO
ltlem lomos V y \' E, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . •. .. . . . . . . 7
Itlem id. YIrI................... 11
1dcm id. IX , ........•......•........ 5
ldem id. X.... (i
1(;001 ii!. ~1, XlI Y Xlll, ct1da uno....................... '7
Itkm id. XI\'................................... •.•.... :1
l,iom iu.XV.... ¡¡,
Idcm id. XVI. '" . .. . . . .. . .. .. . . . . . 7

Para la contabilidad de los cuerpcs del Ejército

Libre(t1 del habililado.................... 3

rJ~;;Jj1:1~;~~·.·.·.·.·.·.::::·.:::::::::·.:::::.::::::::::::::: ¿
1rlem de caja.......................................... 11
Idem de t:uenta de cawlales............................ l.

:MAPAS
Al/as de la guerrn de Africa ... '" . . .. .. .. . . .. . . .. . . .... :!1)
~Iera de la de la Independencia, :l.' entrega '1 ') II
Ioem id. 2.' iu " 11
Idem !d. 3.: !d ......•................•............ (1) 2
1dem 1(1. 4. Id ...•••....•.•....•.........•..... , ) 11
ldem ill. iJ! io... . . .. . . .. 6
It1em id. r... id................................... I 3

Carla itineraria de In Isla de LuzOtl escala OOO~(JlJ()'" !O


